
Guayaquil, 8 de junio de 2018 

Señor 

LUIS ANTONIO ALIAGA AHUMADA 

Gerente General 
URBANA FILMS S.A. CONALUSA 

De mis consideraciones: 

Yo, JAIME AUGUSTO LUZURIAGA SANCHEZ, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

con cédula de ciudadania 090219751-6, por mis propios derechos, ante ustedes 

comparezco y atentamente digo: 

Por medio de la presente, pongo en conocimiento para los fines legales pertinentes, 

que con fecha 8 de junio de 2018 procedi a transferir 4.750 acciones, ordinarias y 
nominativas, cada una de un dólar de los Estados Unidos de América, del capital 
social de la compañía URBANA FILMS S.A. CONALUSA, al señor LUIS ANTONIO 
ALIAGA AHUMADA, chileno, mayor de edad, casado con disolución de sociedad 

conyugal, con cédula de identidad 092606408-0. 

Solicitud que hago para que se haga el registro en el libro de acciones y accionistas y 

para los fines de ley. . 

AE aio: da 
JAIME A. LUZURIAGA SANCHEZ CALERO GARCIA TANIA MARIELA 

C.C. 090219751-6 C.C. 170453081-3 
CEDENTE CEDENTE   



 



 



 



Guayaquil, 8 de junio de 2018 

Señor 

LUIS ANTONIO ALIAGA AHUMADA 
Gerente General 
URBANA FILMS S.A. CONALUSA 

De mis consideraciones: 

Yo, JAIME AUGUSTO LUZURIAGA SANCHEZ, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 
con cédula de ciudadanía 090219751-6, por mis propios derechos, ante ustedes 

comparezco y atentamente digo: 

Por medio de la presente, pongo en conocimiento para los fines legales pertinentes, 

que con fecha 8 de junio de 2018 procedí a transferir 250 acciones, ordinarias y 

nominativas, cada una de un dólar de los Estados Unidos de América, del capital 

social de la compañía URBANA FILMS S.A. CONALUSA, a la señorita FRANCISCA 
JOSÉ ALIAGA SEPÚLVEDA, chilena, mayor de edad, casada con separación de 

bienes, con pasaporte P12362056. 

Solicitud que hago para que se haga el registro en el libro de acciones y accionistas y 

para los fines de ley. 

JAIME A. LUZURIAGA SANCHEZ CALERO GARCIA TANIA MARIELA 
C.C. 090219751-6 C.C. 170453081-3 
CEDENTE CEDENTE 
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DOMSEJO DE LA 
JUDICATURA por 

Factura: 001 -002-000028046 

DD 
20180901022P00894 

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  [Escritura N 

  

[20180901022P00894 

  

'ACTO O CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]S DE ABRIL DEL 2018, (1516) 
  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    

[[OTORGANTES 
If OTORGADO POR 

a Documento de No. Nacionalid Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete antdad in oician a Calidad epresaia 

ALIAGA SEPULVEDA POR SUS PROPIOS ñ PODERDAN Natural le ANciScA JOSE DERECHOS PASAPORTE Pizos2os6 [CHILENA [_E 

AFAVOR DE 
5 Documento de No, Nacionalid Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a ntcid leantticAción ee Calidad robrasanta 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

      CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  
INDETERMINADA 
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
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contratar, a quien de conocer 

PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA LA SEÑORITA 

FRANCISCA JOSÉ ALIAGA 

SEPÚLVEDA POR sus 

PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, A FAVOR 

DEL SEÑOR WILLIAM 

RAUL NUÑEZ LOPEZ. .------ 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS OTORGADAS: 

DOS iron 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los tres días del mes de abril 

del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Abogada DIANA SOFIA YUNES  PINELA, 

Notaria Vigésima Segunda del Cantón 

Guayaquil, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento al otorgamiento de 

la presente Escritura Pública: a) la 

señorita FRANCISCA JOSÉ ALIAGA 

SEPÚLVEDA, quien declara ser chilena, 

mayor de edad, soltera, phoductora de 

eventos, domiciliada en Santiagu     

   
de tránsito por la ciudad de 

por sus propios y personales derédho: 

compareciente es capaz para
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virtud de haberme exhibido sus documentos 

de ¡identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertida la compareciente por 

mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinada que 

fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta:- SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase ¡incorporar una de PODER 

ESPECIAL al tenor siguiente: 

PRIMERA: I¡NTERVINIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de esta escritura de Poder 

Especial, la señorita FRANCISCA JOSÉ 

ALIAGA SEPÚLVEDA, por sus propios y 

personales derechos, a quien para los 

efectos de este ¡instrumento se la podrá 

denominar simplemente como L 

MANDANTE O PODERDANTE.- SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.- Por el presente 

instrumento, yo, FRANCISCA JOSÉ ALIAGA 

SEPÚLVEDA, por mis propios y personales 

derechos, otorgo este Poder Especial,    
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amplio y suficiente cuanto en derecho se 

requiere, a favor del señor William Raúl 

Núñez López, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve dos seis dos cuatro 

nueve ocho tres -— cero  (092624983-0), 

para que, a mi nombre y en 

representación, de una manera amplia 

como corresponde en derecho, pueda 

participar y tomar decisiones en las Juntas 

Generales Ordinarias, Extraordinarias Y 

Universales de Accionistas de las 

compañías que soy accionista y/o socia; 

Así como también para que pueda 

constituir una compañía, pueda 

representarla y tomar decisiones en las 

Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias 

Y Universales de Accionistas. Por este 

instrumento, la poderdante inviste al 

apoderado de las facultades establecidas 

en este Poder Especial para que ejecute 

todas las acciones dentro del fin 

      

      

    

     

  

propuesto, de modo que nadie, hor ningún 

motivo pueda alegar falta o indeterminación 

de poderes. En general el apoderado está 

autorizado a realizar con amplia pre 
ñA Yo, 

€ 
NOTARÍA 

las gestiones que se requiera 

    

   
cabal cumplimiento del fin. En ED ey a 

mandato, el apoderado queda alt
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suscribir a mi nombre y en representación, 

los escritos y documentos necesarios para 

el cumplimiento de este mandato.- 

TERCERO: VIGENCIA.- El presente Poder 

Especial estará vigente hasta su expresa 

revocación.- Anteponga y agregue usted, 

señora Notaria; las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento.- (Firmado legible) ABOGADO 

WILLIAM RAUL NUÑEZ LOPEZ. Registro 

número cero nueve — dos mil diez — 

veintitrés. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) 

Quedan agregados a mi registro, formando 

parte ¡integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. La otorgante se 

identifica con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que ha autorizado, en 

acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guion dos mil dieciséis 

(078-2016), del Consejo de la Judicatura.- 

LEÍDA esta escritura pública, de principio 

a fin, por mí, la Notaria, en alta voz a 

la  compareciente, ésta la aprueba en 

todas sus partes, se afirma y ratifica en
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1 su contenido y suscribe en unidad de 

2 acto, conmigo la Notaria. DOY FE. .-o====--=-. 

5 FRANCISCA JOSÉ ALIAGA SEPÚLVEDA 

P.S.P. No. P12362056 
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21 Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

22 TESTIMONIO que sello y firmo, en cuatro fojas en la ciudad 

de Guayaquil, a los tres días del mes de abril del dos mil 
   

  

   

dieciocho.- 

    VIGÉSIMA 
SEGUNDA     
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PONEO DE 
JUDICATURA a 

Factura: 001-002-000028046 20180901022P00894 

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N' 20180901022P00894 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|3DE ABRIL DEL 2018, (1516) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Nacionalid. Calidad Persona que le 
identidad Identificación ad representa 

; ALIAGA SEPULVEDA POR SUS PROPIOS PODERDAN Natural IP RANCISCA JOSE DEBEeUOS. PASAPORTE pizaszose — |cHmena [72 

Persona Nombres/Razón social Tipo intorvininete 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente meno us Nacionalld | candad ro que No, 
identidad Identificación ad representa 

UBICAC! 
Provincia Cantón Parroquía 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 
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PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA LA SEÑORITA 

FRANCISCA JOSÉ ALIAGA 

SEPÚLVEDA POR sus 

PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, A FAVOR 

DEL SEÑOR WILLIAM 

RAUL NUÑEZ LOPEZ. .------ 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS OTORGADAS: 

DOS rro. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los tres días del mes de abril 

del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Abogada DIANA SOFIA YUNES  PINELA, 

Notaria Vigésima Segunda del Cantón 

Guayaquil, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento al otorgamiento de 

la presente Escritura Pública: a) la 

señorita FRANCISCA JOSÉ ALIAGA 

SEPÚLVEDA, quien declara ser chilena, 

mayor de edad, soltera, productora de 

de Chile,      

   

eventos, domiciliada en Santiagl 

de tránsito por la ciudad de 

por sus propios y personales depédbo: 

compareciente es capaz para 

contratar, a quien de conocer
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virtud de haberme exhibido sus documentos 

de ¡identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertida la compareciente por 

mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinada que 

fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta:- SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase ¡incorporar una de PODER 

ESPECIAL al tenor siguiente: 

PRIMERA: I¡NTERVINIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de esta escritura de Poder 

Especial, la señorita FRANCISCA JOSÉ 

ALIAGA SEPÚLVEDA, por sus propios y 

personales derechos, a quien para los 

efectos de este ¡instrumento se la podrá 

denominar simplemente como L 

MANDANTE O PODERDANTE.- SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.- Por el presente 

instrumento, yo, FRANCISCA JOSÉ ALIAGA 

SEPÚLVEDA, por mis propios y personales 

derechos, otorgo este Poder Especial,    



O 
0
.
0
.
 

Dd 
um

 
a 
u
n
o
 

L
O
A
D
 

UU
 
a
 
Y
 
o
n
 

19 

20 

  

amplio y suficiente cuanto en derecho se 

requiere, a favor del señor William Raúl 

Núñez López, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve dos seis dos cuatro 

nueve ocho tres — cero  (092624983-0), 

para que, a mi nombre y en 

representación, de una manera amplia 

como corresponde en derecho, pueda 

participar y tomar decisiones en las Juntas 

Generales Ordinarias, Extraordinarias Y 

Universales de Accionistas de las 

compañías que soy accionista y/o socia; 

Así como también para que pueda 

constituir una compañía, pueda 

representarla y tomar decisiones en las 

Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias 

Y Universales de Accionistas. Por este 

instrumento, la poderdante inviste al 

apoderado de las facultades establecidas 

en este Poder Especial para que ejecute 

todas las acciones dentro del fin 

    
   

    

   

  

propuesto, de modo que nadie, or ningún 

motivo pueda alegar falta o indeterminación 

de poderes. En general el apoderado está 

autorizado a realizar con amplia p 
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las gestiones que se requiera 

    

   
cabal cumplimiento del fin. En 

mandato, el apoderado queda a
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suscribir a mi nombre y en representación, 

los escritos y documentos necesarios para 

el cumplimiento de este mandato.- 

TERCERO: VIGENCIA.- El presente Poder 

Especial estará vigente hasta su expresa 

revocación.- Anteponga y agregue usted, 

señora Notaria; las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento.- (Firmado legible) ABOGADO 

WILLIAM RAUL NUÑEZ LOPEZ. Registro 

número cero nueve — dos mil diez — 

veintitrés. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) 

Quedan agregados a mi registro, formando 

parte ¡integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. La otorgante se 

identifica con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que ha autorizado, en 

acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guion dos mil dieciséis 

(078-2016), del Consejo de la Judicatura.- 

LEÍDA esta escritura pública, de principio 

a fin, por mí, la Notaria, en alta voz a 

la  compareciente, ésta la aprueba en 

todas sus partes, se afirma y ratifica en
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1 su contenido y suscribe en unidad de 

2 acto, conmigo la Notaria. DOY FE. .-o====--=-. 

5 FRANCISCA JOSÉ ALIAGA SEPÚLVEDA 

P.S.P. No. P12362056 
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14 
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21 Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

22 TESTIMONIO que sello y firmo, en cuatro fojas en la ciudad 

de Guayaquil, a los tres días del mes de abril del dos mil 
   

  

   

dieciocho.- 

    VIGÉSIMA 
SEGUNDA     



 


